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Introducción. 

 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias y 

obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas para el 

sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo plan, define el 

mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en el Plan Decenal de 

Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en el cumplimiento y logro de 

los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora que permitan re - orientar las 

intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del PDSP y del PTS 2020-2023” el 

cual debe estar articulado con los Planes Territoriales bajo la estrategia de Pase a la 

Equidad y  el Plan de desarrollo del municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 

evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en Salud 

de los años 2020 – 2021, sirviéndose de la información que genera la plataforma de 

SISPRO. 



 
 
 
 
 
 

 

Descripción General del Municipio. 

 

El municipio de Santa Rosa de Osos está ubicado en la zona del Altiplano o Valle de los 

Osos a 2.550 metros sobre el nivel del mar y se expande en la zona de vertiente hacia el 

río Porce, lo que le da un piso térmico frío en una extensión de 732.42 km2, es decir el 

90.2 % del territorio municipal, un piso térmico medio con un área de 79.58 km2, o sea, el 

9.8% del área municipal, estos dos pisos térmicos corresponden a bosque muy húmedo 

montano bajo (altiplano) y bosque muy húmedo premontano (vertiente), respectivamente. 

Cuenta con una precipitación media anual de 2.238.9 mm, una humedad relativa del 79% 

y una temperatura promedio de 13ºc 

La geología de esta zona está representada por roca metamórfica al noreste y al sur de la 

zona urbana, rocas ígneas del batolito antioqueño predominan en la mayor parte del 

territorio antioqueño, depósitos aluviales no consolidados se encuentran a lo largo de los 

drenajes principales, se encuentra además una capa de ceniza volcánica. 

El altiplano corresponde a una meseta de topografía irregular ubicada en la cordillera 

central, con morfologías que van desde colinas muy suaves a colinas muy onduladas. Los 

cauces y los ríos que pasan por la zona forman valles de topografía plana, las pendientes 

varían entre 0 y 50%, predominado las pendientes media y alta. 

El municipio es atravesado por los ríos, Río Grande y río Cucurucho y Las Quebradas 

Orobajo y Las Cruces; con abundantes fuentes de agua, son unas 14 microcuencas 

principales. La mayoría de ellas drenan hacia los ríos Grande y Guadalupe.  

Para el año 2022 la población total del municipio de Santa Rosa de Osos – Antioquia, 

ascendió a 38.463 habitantes. Con relación al año 2015 la población ha aumentado en 

4.171 personas con un porcentaje del 11.95%. 

Para el municipio de Santa Rosa de Osos la densidad poblacional es de 48 habitantes por 

Km² lo que nos indica el número de personas o habitantes que constituyen la población en 

una zona por unidad de superficie territorial de dicha zona. 

Para el área urbana su densidad es de:  1627 habitantes por Km² 

Para el área rural su densidad es de: 49 Habitantes por Km² 

Según el instrumento del Sisbén con corte a noviembre de 2022, en el municipio existen 

aproximadamente 10,038 hogares encuestados, con un promedio de 4 personas por 

hogar. 



 
 
 
 
 
 

 

Además se tiene que  donde el 35.93% (3607) tienen vivienda propia, el 5.40% (543) se 

encuentra pagando la vivienda; y lo que es verdaderamente preocupante es que el 

58.65% (5888) demandan vivienda propia. 

En el municipio se ha estado adelantando el proceso de SISBEN IV, donde se pretende 

caracterizar la población del municipio de Santa Rosa de Osos, además de las diferentes 

caracterizaciones de las comunidades como negritudes, indígenas, y otros. 

Para el año 2022 se tienen reconocidos entre Negro, mulato, afrocolombiano o 

afrodescendiente, 140 personas aproximadamente, las cuales hacen parte de los tres 

concejos comunitarios de negritudes conformados en el municipio. 

Generalidades del PDSP y del PTS. 

 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 2021, 

los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud -PTS para 

los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los lineamientos establecidos por 

el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en particular los relacionados con la 

Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han permitido avanzar en el logro de las 

metas de país en materia de salud pública a través de las propuestas estratégicas 

evidenciadas en los objetos y metas sanitarias formuladas en dichos instrumentos de 

planeación.  

 

Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo establecido en 

la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el desempeño de 

la gestión integral en salud de las entidades territoriales y establecer el avance y el logro 

de los objetivos y las metas sanitarias definidas en el PTS y su contribución al PDSP 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, pág. 17). 

  

En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales 

cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección Social 

destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal captura desde las 

Entidades el reporte que referente al proceso de gestión operativa a través de los Planes 

de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de Inversión realizan las 

Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los recursos de cada vigencia para 

la implementación de las intervenciones que permitirán el logro de los objetivos y metas 

sanitarias del componente estratégico del PTS1. 

  

Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible identificar 

el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la programación 



 
 
 
 
 
 

 

anual de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en cuenta que culminó el 

periodo de gobierno de las administraciones territoriales, es preciso avanzar en la 

identificación del cumplimiento de las metas sanitarias propuestas en los PTS, lo cual 

corresponde a la evaluación del componente de eficacia técnica en el marco de la 

metodología de monitoreo y evaluación. 

 

Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por las 

ET, en el presente documento se precisan las orientaciones para su evaluación, con el 

fin identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero, relacionado 

con la coherencia en la formulación de las metas de resultado según lo identificado en 

la cadena de valor; el segundo que tiene en cuenta el avance en los resultados en 

salud (tendencia de los indicadores en el periodo de gobierno); el tercero que hace 

referencia a la coherencia en la programación de las metas a partir de las líneas de 

base para el proceso de planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra 

la relación del avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual 

de acuerdo a las actividades programadas por línea operativa. 

 

Objetivo General 

 

Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en Salud 

2020 - 2023 

Objetivos Específicos 

 

 Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación. 

 Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

 Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del 

PTS 

 Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados en 

salud pública 

 Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la 

formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

 Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones para   



 
 
 
 
 
 

 

Alcance 

 

El municipio de Santa Rosa de Osos, tiene muchas ventajas y oportunidades que ayudan 

a definir adecuadamente las metas que son evaluadas periodo a periodo:  

Ventajas: 
 

 Gran extensión de tierra, con diversos climas que permite la potencialización 
económica de la región.  

 Estructura administrativa desde el ente territorial que permite mayor dinamismo en 
pro de la evolución del territorio.  

 Capacidad de gestión del ente territorio en pro de la transformación social del 
municipio. 

 Ubicación estratégica que lo convierte en epicentro de desarrollo social, 
económico y cultural del Norte de Antioquia.  

 
Nivel Salud  
 

 Gestión financiera y de recursos que desde la trasparencia y aunque no son del 
todo suficientes desde SGP permiten dinamismo, calidad y eficacia en pro de la 
búsqueda constante de la promoción, mantenimiento y cuidado de la salud en el 
territorio.  

 Talento humano idóneo con capacidad de trabajo en equipo, adaptabilidad al 
cambio, gestión y con valores como la honestidad, trasparencia, empatía y 
respeto.  

 Articulación de diferentes sectores y agentes del sistema de seguridad en salud 
municipal en pro del bienestar de la población y el cumplimiento de metas de 
resultado  

 

Oportunidades 

 La constitución en el año 2019 de la Corporación Hospital San Juan de Dios- 

Uniremington, permite mayor eficacia, eficiencia y calidad administrativa para la 

prestación de servicios de salud en el municipio, haciendo hincapié en la atención 

de la ruralidad con enfoque de derecho y gestión integral del riesgo de la salud. 

 La adecuación de tres centros de salud en los cascos poblados de los 

corregimientos de Aragón, San Isidro y San Pablo. 

 La construcción y dotación de tres nuevos centros de salud en la comunidad rural. 

 La implementación de un programa de medicina familiar. 



 
 
 
 
 
 

 

Descripción general de la Metodología 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño de la Gestión 

Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del análisis de los 

siguientes componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia técnica, c) Eficacia 

financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en el siguiente esquema:” 

 

Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso 

de planeación  Instrumento en Excel (Medición del componente de 

Gestión Institucional - 2020-2023) 
 

EVALUACIÓN EFICACIA TÉCNICA METAS SANITARIAS DE RESULTADO 
 

I. Revisión de criterios de calidad en la formulación de metas de resultado 

Meta de Resultado Indicador 
Valor 

Cuatrienio 

Corresponde a 
resultado en 

salud 

Cuenta con 
línea de 

base oficial  

1 
Aumentar al 60% la cobertura útil de 
vacunación para rabia de animales en el 
año 2023.  

Cobertura Útil 
vacunación antirrábica 

60,0000 1 1 



 
 
 
 
 
 

 

2 
Garantizar el 100% de los cupos 
habilitados en el  CPSAM para brindar 
una atención integral 

Adherencia y ciclo de 
vida 

100,0000 1 1 

3 
Garantizar el 90%  de acceso a la 
educación básica y secundaria a la 
población víctima. 

Garantía a la educación 90,0000 1 1 

4 
Garantizar la atención psicosocial 30 
personas  que consumen sustancias 
psicoactivas 

Atenciones por consumo 
de SPA 

90,0000 1 1 

5 
Mantener la cobertura de  vacunación 
BCG para el 95% nacidos vivos en el 
municipio de Santa Rosa de Osos. 

Cobertura BCG 95,0000 1 1 

6 
Al 2023 mantener la razón de  
mortalidad materna en cero 

Razón de  mortalidad 
materna  

0,0000 1 1 

7 
Al 2023 mantener la tasa de mortalidad 
por desnutrición en menores de 5 años, 
en cero. 

Mortalidad por 
desnutrición en menores 
de 5 años 

0,0000 1 1 

8 
Mantener la tasa especifica de 
fecundidad de adolescentes de 15 a 19 
años, a 50 por cada 100.000 habitantes  

Fecundidad de 
adolescentes de 15 a 19 
años 

50,0000 1 1 

9 
Al 2023 alcanzar el  96% de la población 
afiliada al Sistema General de Salud 

Cobertura de afiliación al 
SGSSS 

96,0000 1 1 

10 
Al 2023 alcanzar el  96% de la población 
afiliada al Sistema General de Salud  

Cobertura de afiliación al 
SGSSS 

96,0000 1 1 

11 
Mantener la tasa de mortalidad por IRA 
en menores de cinco años en cero. 

Tasa de mortalidad por 
IRA 

0,0000 1 1 

12 

Mantener la tasa de mortalidad por 
lesiones autoinfligidas intencionalmente 
a 20 por cada 100.000 habitantes para 
el 2023 

Mortalidad por lesiones 
autoinfligidas 

20,0000 1 1 

13 
Mantener en 11 por cada 100.000 
habitantes, la tasa de incidencia de los 
casos de VIH. 

Incidencia de VIH 11,0000 1 1 

14 
Reducir la tasa especifica de fecundidad 
de adolescentes de 10 a 14 años, a 1 
por cada 100.000 habitantes 

Fecundidad de 
adolescentes de 10 a 14 
años 

1,0000 1 1 

15 
Mantener la tasa de mortalidad por 
desnutrición en menores de cinco años 
en cero. 

Mortalidad por 
desnutrición en menores 
de 5 años 

0,0000 1 1 

16 
Mantener  la prevalencia de hipertensión 
en los servicios de salud en 10 por cada 
100.000 habitantes para el año 2023 

Prevalencia de 
hipertensión 

10,0000 1 1 

17 
Mantener en 30 casos por cada 100.000 
habitantes la tasa bruta de mortalidad 
por accidentes de transito 

Mortalidad por 
accidentes de tránsito 

30,0000 1 1 

18 
Garantizar el 90% de los cupos 
habilitados para certificar discapacidad y 
así brindar una atención integral 

Discapacidad 90,0000 1 1 

19 
Mantener  los intentos de suicidio en 
una tasa de 126 por cada 100.000 
habitantes 

Intento de suicidio 126,0000 1 1 

20 
Para el 2023, mantener en cero los 
casos de sífilis gestacional  

Sífilis gestacional 0,0000 1 1 

21 
Reducir la tasa especifica de fecundidad 
de adolescentes de 15 a 19 años, a 45 
por cada 100.000 habitantes  

Fecundidad de 
adolescentes de 15 a 19 
años 

45,0000 1 1 



 
 
 
 
 
 

 

22 
Al 2023 mantener en 12% los casos de 
nacidos con bajo peso al nacer 

Bajo peso al nacer 12,0000 1 1 

23 
Mantener la tasa de mortalidad por EDA 
en menores de cinco años en cero. 

Mortalidad por EDA 0,0000 1 1 

24 
Mantener la tasa de incidencia de 
violencia intrafamiliar en 124,8 casos 
por cada 100.000 habitantes 

violencia intrafamiliar 124,8000 1 1 

25 
Al 2023 mantener en cero  la tasa de 
mortalidad Tuberculosis  por cada 100 
mil habitantes 

Mortalidad Tuberculosis 0,0000 1 1 

26 
Al 2023 mantener la tasa de  mortalidad 
neonatal en 2,42 por cada 1.000 
nacidos vivo 

Mortalidad perinatal 2,4200 1 1 

27 
Al 2023 mantener en cero la tasa de 
mortalidad por desnutrición en menores 
de 5 años  

Mortalidad por 
desnutrición en menores 
de 5 años 

0,0000 1 1 

28 
A 2023 mantener la tasa de incidencia 
de leucemia aguda linfoide en 9,85 por 
cada 1.000 menores de 15 años 

Leucemia aguda linfoide 9,8500 1 1 

29 
A 2023 reducir la tasa de incidencia de 
violencia contra la mujer a 100  por cada 
100.000 habitantes 

Violencia contra la mujer  100,0000 1 1 

30 
Aumentar al 40% la cobertura de 
administración de Vacunación con VPH 
en niñas  de 9 a 17 años 

vacunación por VPH 40,0000 1 1 

31 
A 2023 reducir la tasa de bruta de 
natalidad 9 por 100.000 habitantes 

 tasa de bruta de 
natalidad 

9,0000 1 1 

32 
Mantener la cobertura del 95%  de las 
personas beneficiadas con paquetes 
nutricionales 

Complementación 
alimentaria-curso de vida 

500,0000 1 1 

33 
Mantener la tasa de mortalidad por EDA 
en menores de cinco años en cero. 

Mortalidad por EDA 0,0000 1 1 

34 
Al 2023 alcanzar el  96% de la población 
afiliada al Sistema General de Salud 

Cobertura de afiliación al 
SGSSS 

96,000 1 1 

35 

Al 2023  aumentar en 5 puntos 
porcentuales la consulta de la población 
diagnosticada con algún tipo de 
enfermedad crónica  

Enfermedad crónica 18,8300 1 1 

    35 35 

            

  Total metas de resultado formuladas por la ET 35   

  I. Porcentaje de metas que corresponde a resultados en salud 100.00   

  Porcentaje de metas objeto de evaluación 0   

 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 

2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 



 
 
 
 
 
 

 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el PTS 

(IPCP) 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 

(DISP_PIS) 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 

 

2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 
 

2.1. Metas de resultado 
 

Realizando el análisis de la evaluación del cumplimiento de las metas sanitarias definidas 

en el Plan Territorial en Salud, se evidencia que se tiene un cumplimiento del 83% de los 

indicadores. 

De los indicadores por mejorar, está el incremento de la cobertura útil de vacunación para 

rabia de animales, el cual el indicador nos muestra que quedo en ejecución adecuada, 

pero que se deben realizar estrategias para aumentar esta cobertura. 

Los indicadores que quedaron en calificación inadecuada son la tasa específica de 

fecundidad de adolescentes de 15 a 19 años,  La tasa bruta de mortalidad por accidentes 

de tránsito, la tasa de incidencia de leucemia aguda y la tasa de incidencia de violencia 

contra la mujer y los casos de bajo peso al nacer, a los cuales se debe realziar 

actividades específicas para lograr mantener o reducir su indicador, según este 

programado. 

Llama la atención indicadores que el tipo de meta es de mantenimiento, y unos se 

mantiene su indicador, otros han reducido, pero la semaforización los muestra en 

calificación inadecuada; como lo es la Mantener la tasa especifica de fecundidad de 

adolescentes de 15 a 19 años, a 50 por cada 100.000 habitantes, Mantener la tasa de 

mortalidad por lesiones autoinfligidas intencionalmente a 20 por cada 100.000 habitantes 

para el 2023, Mantener en 11 por cada 100.000 habitantes, la tasa de incidencia de los 

casos de VIH, Reducir la tasa especifica de fecundidad de adolescentes de 10 a 14 años, 

a 1 por cada 100.000 habitantes, Mantener  la prevalencia de hipertensión en los servicios 

de salud en 10 por cada 100.000 habitantes para el año 2023, , Mantener  los intentos de 

suicidio en una tasa de 126 por cada 100.000 habitantes y Mantener la tasa de incidencia 

de violencia intrafamiliar en 124,8 casos por cada 100.000 habitantes. 

 



 
 
 
 
 
 

 

a. Meta de resultado 
II.  Eficacia técnica metas de resultado: 

Tendencia del indicador 

III. Coherencia de lo 
programado con 

respecto a la línea de 
base 

Meta establecida por la 
ET  

No. Meta 

Tipo 
de 

meta 

b. 
Valor 
línea 
de 

base 
2019 

c. Valor 
actual 

indicador 
2021 

d. Avance 
del 

indicador 

e. 
Tendencia 

del 
indicador 

h. Valor 
programado 

i. 
Semaforiz

ación  

1 

Aumentar al 60% la cobertura 
útil de vacunación para rabia 
de animales en el año 2023.  A 

55 

55.00 0.00 M 60,0000 OK 

2 

Garantizar el 100% de los 
cupos habilitados en el  

CPSAM para brindar una 
atención integral M-C 

34 

34.00 0.00 M-C 100,0000 OK 

3 

Garantizar el 90%  de acceso 
a la educación básica y 

secundaria a la población 
víctima. M-C 

90 

95.00 -5.00 A-C 90,0000 OK 

4 

Garantizar la atención 
psicosocial 30 personas  que 

consumen sustancias 
psicoactivas M-C 

90 

90.00 0.00 M-C 90,0000 OK 

5 

Mantener la cobertura de  
vacunación BCG para el 95% 
nacidos vivos en el municipio 

de Santa Rosa de Osos. M-C 

95 

100.00 -5.00 A-C 95,0000 OK 

6 

Al 2023 mantener la razón de  
mortalidad materna en cero M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

7 

Al 2023 mantener la tasa de 
mortalidad por desnutrición 
en menores de 5 años, en 

cero. M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

8 

Mantener la tasa especifica 
de fecundidad de 

adolescentes de 15 a 19 
años, a 50 por cada 100.000 

habitantes  M-M 

50.45 

53.58 -3.13 A-M 50,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

9 

Al 2023 alcanzar el  96% de 
la población afiliada al 

Sistema General de Salud M-C 
96 

99.00 -3.00 A-C 96,0000 OK 

10 

Al 2023 alcanzar el  96% de 
la población afiliada al 

Sistema General de Salud  M-C 
96 

99.00 -3.00 A-C 96,0000 OK 

11 

Mantener la tasa de 
mortalidad por IRA en 

menores de cinco años en 
cero. M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

12 

Mantener la tasa de 
mortalidad por lesiones 

autoinfligidas 
intencionalmente a 20 por 

cada 100.000 habitantes para 
el 2023 M-M 

23 

6.00 17.00 D-M 20,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

13 

Mantener en 11 por cada 
100.000 habitantes, la tasa 

de incidencia de los casos de 
VIH. M-M 

11 

11.00 0.00 M-M 11,0000 

NO 
COHEREN

CIA 



 
 
 
 
 
 

 

14 

Reducir la tasa especifica de 
fecundidad de adolescentes 

de 10 a 14 años, a 1 por cada 
100.000 habitantes R 

2.4 

1.24 1.16 A 1,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

15 

Mantener la tasa de 
mortalidad por desnutrición 

en menores de cinco años en 
cero. M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

16 

Mantener  la prevalencia de 
hipertensión en los servicios 

de salud en 10 por cada 
100.000 habitantes para el 

año 2023 M-M 

10 

10.00 0.00 M-M 10,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

17 

Mantener en 30 casos por 
cada 100.000 habitantes la 
tasa bruta de mortalidad por 

accidentes de transito M-M 

30 

33.00 -3.00 A-M 30,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

18 

Garantizar el 90% de los 
cupos habilitados para 

certificar discapacidad y así 
brindar una atención integral M-C 

30 

30.00 0.00 M-C 90,0000 OK 

19 

Mantener  los intentos de 
suicidio en una tasa de 126 
por cada 100.000 habitantes M-M 

126 

89.80 36.20 D-M 126,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

20 

Para el 2023, mantener en 
cero los casos de sífilis 

gestacional  M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

21 

Reducir la tasa especifica de 
fecundidad de adolescentes 
de 15 a 19 años, a 45 por 
cada 100.000 habitantes  R 

50.45 

53.58 -3.13 D 45,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

22 

Al 2023 mantener en 12% los 
casos de nacidos con bajo 

peso al nacer M-M 

12 

11.40 0.60 D-M 12,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

23 

Mantener la tasa de 
mortalidad por EDA en 

menores de cinco años en 
cero. M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

24 

Mantener la tasa de 
incidencia de violencia 

intrafamiliar en 124,8 casos 
por cada 100.000 habitantes M-M 

124.8 

121.50 3.30 D-M 124,8000 

NO 
COHEREN

CIA 

25 

Al 2023 mantener en cero  la 
tasa de mortalidad 

Tuberculosis  por cada 100 
mil habitantes M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

26 

Al 2023 mantener la tasa de  
mortalidad neonatal en 2,42 
por cada 1.000 nacidos vivo M-M 

2.42 

2.42 0.00 M-M 2,4200 

NO 
COHEREN

CIA 

27 

Al 2023 mantener en cero la 
tasa de mortalidad por 

desnutrición en menores de 5 
años  M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

28 

A 2023 mantener la tasa de 
incidencia de leucemia aguda 

linfoide en 9,85 por cada 
1.000 menores de 15 años M-M 

2.5 

9.85 -7.35 A-M 9,8500 

NO 
COHEREN

CIA 

29 

A 2023 reducir la tasa de 
incidencia de violencia contra 

la mujer a 100  por cada 
100.000 habitantes R 

123.2 

189.00 -65.80 D 100,0000 

NO 
COHEREN

CIA 



 
 
 
 
 
 

 

30 

Aumentar al 40% la cobertura 
de administración de 

Vacunación con VPH en 
niñas  de 9 a 17 años M-C 

30 

32.00 -2.00 A-C 40,0000 OK 

31 

A 2023 reducir la tasa de 
bruta de natalidad 9 por 

100.000 habitantes R 

11.6 

10.90 0.70 A 9,0000 

NO 
COHEREN

CIA 

32 

Mantener la cobertura del 
95%  de las personas 

beneficiadas con paquetes 
nutricionales M-C 

500 

500.00 0.00 M-C 500,0000 OK 

33 

Mantener la tasa de 
mortalidad por EDA en 

menores de cinco años en 
cero. M-M 

0 

0.00 0.00 M-M 0,0000   

34 

Al 2023 alcanzar el  96% de 
la población afiliada al 

Sistema General de Salud M-C 

96 

99.00 -3.00 A-C 96,0000 OK 

35 

Al 2023  aumentar en 5 
puntos porcentuales la 

consulta de la población 
diagnosticada con algún tipo 

de enfermedad crónica  A 

18.83 

19.24 -0.41 A     

35   f. % cumplimiento 83 

j. % 
cumplimient

o 31 



 
 
 
 
 
 

 

2.2.  Relación con eficacia técnica operativa (2020-2022):  
 

No se  tiene años anteriores a 2021, debido a que se debe cargar de nuevo la 

información, pero en cuanto a 2022,  la ejecución fue en base a Gestión del Riesgo. 

 



 
 
 
 
 
 

 

2.3. Eficacia Financiera 
 

En la eficiencia financiera, se ejecutó todo de manera adecuada, todo al 100%, a 

excepción de la dimensión de salud ambiental.  

 

 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

2.4. Eficiencia 
 

Debido a que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó un error en el 

procesamiento de este informe, una vez se solucione se procederá con dicha evaluación. 

 

Índice Eficacia Operativa : 96,61 

       

         

Dimensión Componente 
Línea 

Operativa 

Meta Sanitaria de la 
dimensión o meta de 

resultado 

Cump. 
Trim 1 

% 

Cump. 
Trim 2 

% 

Cump. 
Trim 3 

% 

Cump. 
Trim 4 

% 

Porcentaje de 
Cumplimiento 

Anual % 

Salud ambiental Hábitat saludable 
Gestión de 
riesgo en 
salud 

Aumentar al 60% la 
cobertura útil de 
vacunación para rabia 
de animales en el año 
2023.  

56.14 108.33 100 33.33 73 

Vida saludable y 
condiciones no 
transmisibles 

Modos, condiciones y 
estilos de vida 
saludables 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener  la 
prevalencia de 
hipertensión en los 
servicios de salud en 
10 por cada 100.000 
habitantes para el año 
2023 

75 55.56 70 200 100 

Convivencia 
social y salud 
mental 

Promoción de la 
salud mental y la 
convivencia 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Garantizar la atención 
psicosocial 30 personas  
que consumen 
sustancias psicoactivas 

0 85.84 71.67 125.56 100 

Convivencia 
social y salud 
mental 

Promoción de la 
salud mental y la 
convivencia 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa de 
mortalidad por 
lesiones autoinfligidas 
intencionalmente a 20 
por cada 100.000 
habitantes para el 
2023 

0 149.25 100 0 100 

Convivencia 
social y salud 
mental 

Promoción de la 
salud mental y la 
convivencia 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener  los intentos 
de suicidio en una 
tasa de 126 por cada 
100.000 habitantes 

0 54.68 100 177.74 100 

Convivencia 
social y salud 
mental 

Promoción de la 
salud mental y la 
convivencia 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa de 
incidencia de violencia 
intrafamiliar en 124,8 
casos por cada 100.000 
habitantes 

80.18 127.25 200.23 46.14 100 

Convivencia 
social y salud 
mental 

Promoción de la 
salud mental y la 
convivencia 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

A 2023 reducir la tasa 
de incidencia de 
violencia contra la 
mujer a 100  por cada 
100.000 habitantes 

100 0 100 300 100 

Seguridad 
alimentaria y 
nutricional 

Disponibilidad y 
acceso a los 
alimentos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 mantener la 
tasa de mortalidad por 
desnutrición en 
menores de 5 años, en 
cero. 

200 100 200 0 100 



 
 
 
 
 
 

 

Seguridad 
alimentaria y 
nutricional 

Disponibilidad y 
acceso a los 
alimentos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa de 
mortalidad por 
desnutrición en 
menores de cinco años 
en cero. 

0 100 200 100 100 

Seguridad 
alimentaria y 
nutricional 

Disponibilidad y 
acceso a los 
alimentos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 mantener en 
12% los casos de 
nacidos con bajo peso 
al nacer 

100 100 100 100 100 

Seguridad 
alimentaria y 
nutricional 

Disponibilidad y 
acceso a los 
alimentos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 mantener en 
cero la tasa de 
mortalidad por 
desnutrición en 
menores de 5 años  

0 0 0 457.14 100 

Seguridad 
alimentaria y 
nutricional 

Disponibilidad y 
acceso a los 
alimentos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la cobertura 
del 95%  de las 
personas beneficiadas 
con paquetes 
nutricionales 

50 150 150 50 100 

Sexualidad, 
derechos 
sexuales y 
reproductivos 

Prevención y 
atención integral en 
salud sexual y 
reproductiva desde 
un enfoque de 
derechos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 mantener la 
razón de  mortalidad 
materna en cero 

80 80 110 140 100 

Sexualidad, 
derechos 
sexuales y 
reproductivos 

Prevención y 
atención integral en 
salud sexual y 
reproductiva desde 
un enfoque de 
derechos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Reducir la tasa 
especifica de 
fecundidad de 
adolescentes de 10 a 
14 años, a 1 por cada 
100.000 habitantes 

30 170 105 90.91 100 

Sexualidad, 
derechos 
sexuales y 
reproductivos 

Prevención y 
atención integral en 
salud sexual y 
reproductiva desde 
un enfoque de 
derechos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Reducir la tasa 
especifica de 
fecundidad de 
adolescentes de 15 a 
19 años, a 45 por cada 
100.000 habitantes  

100 100 100 100 100 

Sexualidad, 
derechos 
sexuales y 
reproductivos 

Prevención y 
atención integral en 
salud sexual y 
reproductiva desde 
un enfoque de 
derechos 

Promoción 
de la salud 

Al 2023 mantener la 
tasa de  mortalidad 
neonatal en 2,42 por 
cada 1.000 nacidos 
vivo 

0 200 0 0 100 

Sexualidad, 
derechos 
sexuales y 
reproductivos 

Prevención y 
atención integral en 
salud sexual y 
reproductiva desde 
un enfoque de 
derechos 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

A 2023 reducir la tasa 
de bruta de natalidad 9 
por 100.000 habitantes 

0 0 0 457.14 100 

Vida saludable y 
enfermedades 
transmisibles 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la cobertura 
de  vacunación BCG 
para los 95% nacidos 
vivos en el municipio 
de Santa Rosa de Osos. 

0 100 0 0 100 

Vida saludable y 
enfermedades 
transmisibles 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener en 11 por 
cada 100.000 
habitantes, la tasa de 
incidencia de los casos 
de VIH. 

0 200 50 100 100 



 
 
 
 
 
 

 

Vida saludable y 
enfermedades 
transmisibles 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Para el 2023, mantener 
en cero los casos de 
sífilis gestacional  

0 200 0 0 100 

Vida saludable y 
enfermedades 
transmisibles 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 mantener en 
cero  la tasa de 
mortalidad 
Tuberculosis  por cada 
100 mil habitantes  

0 0 75 325 100 

Vida saludable y 
enfermedades 
transmisibles 

Enfermedades 
inmunoprevenibles 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Aumentar al 40% la 
cobertura de 
administración de 
Vacunación con VPH 
en niñas  de 9 a 17 
años 

0 0 20 500 100 

Salud pública en 
emergencias y 
desastres 

Gestión integral de 
riesgos en 
emergencias y 
desastres 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener en 30 casos 
por cada 100.000 
habitantes la tasa 
bruta de mortalidad 
por accidentes de 
transito 

100 0 100 303.03 100 

Salud y ámbito 
laboral 

Seguridad y salud en 
el trabajo 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 alcanzar el  
96% de la población 
afiliada al Sistema 
General de Salud 

85.5 76.33 47.67 228.5 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Envejecimiento y 
vejez 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Garantizar el 100% de 
los cupos habilitados 
en el  CPSAM para 
brindar una atención 
integral 

0 0 0 400 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Víctimas del conflicto 
armado interno 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Garantizar el 90%  de 
acceso a la educación 
básica y secundaria a la 
población víctima. 

0 0 0 400 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Desarrollo integral de 
las niñas, niños y 
adolescentes 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa 
especifica de 
fecundidad de 
adolescentes de 15 a 
19 años, a 50 por cada 
100.000 habitantes  

0 0 0 0 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Desarrollo integral de 
las niñas, niños y 
adolescentes 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa de 
mortalidad por IRA en 
menores de cinco años 
en cero. 

0 0 0 0 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Desarrollo integral de 
las niñas, niños y 
adolescentes 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa de 
mortalidad por EDA en 
menores de cinco años 
en cero. 

0 0 0 0 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Desarrollo integral de 
las niñas, niños y 
adolescentes 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

A 2023 mantener la 
tasa de incidencia de 
leucemia aguda 
linfoide en 9,85 por 
cada 1.000 menores de 
15 años 

0 200 0 100 100 



 
 
 
 
 
 

 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Desarrollo integral de 
las niñas, niños y 
adolescentes 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Mantener la tasa de 
mortalidad por EDA en 
menores de cinco años 
en cero. 

0 0 0 100 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Salud y género 
Gestión de 
la salud 
pública 

Al 2023 alcanzar el  
96% de la población 
afiliada al Sistema 
General de Salud  

0 0 0 400 100 

Transversal 
gestión 
diferencial de 
poblaciones 
vulnerables 

Discapacidad 
Gestión de 
riesgo en 
salud 

Garantizar el 90% de 
los cupos habilitados 
para certificar 
discapacidad y así 
brindar una atención 
integral 

0 0 0 0 100 

Fortalecimiento 
de la autoridad 
sanitaria para la 
gestión en salud 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria 

Gestión de 
riesgo en 
salud 

Al 2023 alcanzar el  
96% de la población 
afiliada al Sistema 
General de Salud 

100 100 100 100 100 

Fortalecimiento 
de la autoridad 
sanitaria para la 
gestión en salud 

Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria 

Gestión de 
la salud 
pública 

Al 2023  aumentar en 5 
puntos porcentuales la 
consulta de la 
población 
diagnosticada con 
algún tipo de 
enfermedad crónica 
participa en programas 
de control y 
seguimiento en las IPS 
del municipio. 

105.26 100 109.09 109.52 106 

 



 
 
 
 
 
 

 

3. Conclusiones. 

 

 Las metas de resultado propuestas para los años 2020-2023, se pueden seguir 

transformando a través de las actividades del Plan de Intervenciones colectivas, y 

más si nos enfocamos en los indicadores que nos falta mejorar, como lo es las 

lesiones autoinfligidas y la tasa de fecundidad de 15 a 19 años, pues estos 

indicadores de gestión, son evitables con educación y redes de apoyo. 

 

 Existen indicadores que no son gobernables, como lo es la vacunación de BCG, el 

cual si se mide por la administración del biológico a menores recién nacidos, y su 

cobertura siempre es baja, pero es de tener en cuenta que como somos un 

municipio cercano a Medellín y Yarumal, municipios que tienen Hospitales de 

mayor complejidad, y las gestantes se dirigen a dichos municipios a tener sus 

bebes, pero ningún menor egresa de ninguna entidad hospitalaria sin 

administración del biológico. 

 

 Es difícil medir las actividades programadas por trimestre, frente a su ejecución, 

pero se trata de que se ejecuten en un 100%. 

 

 

 


